
104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL  Jueves 31 de enero de 2013 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7408 M.N.  

(doce pesos con siete mil cuatrocientos ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8400, 4.8400 y 4.8365 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A.,  

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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REFORMAS y adiciones al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO 

UNICO. Se REFORMAN los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 4o., los párrafos primero, 
segundo y tercero del artículo 8o., el artículo 14 Bis 1, la fracción I del artículo 29 Bis 2, la fracción I del 
artículo 30 Bis, así como el artículo 55 y se ADICIONAN la fracción VI al artículo 2o., y el artículo 25 Bis 3, 
todos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 2o.- … 

I. a V. … 

VI. Proporcionar asesoría jurídica a los miembros de la Junta que así lo soliciten en los asuntos materia de 
la competencia de ese órgano colegiado. 

[…]” 

“Artículo 4o.- Para el desempeño de las funciones encomendadas por la Ley, el Gobernador contará con 
las unidades siguientes: 

Contraloría 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero 

Dirección General de Emisión 

Dirección General de Estabilidad Financiera 

Dirección General de Estrategia, Riesgos y Sistemas de Pagos 

Dirección General de Investigación Económica 

Dirección General de Operaciones de Banca Central 

Dirección General de Relaciones Institucionales 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Dirección General Jurídica 

Dirección de Administración de Riesgos 

Dirección de Análisis Macroeconómico 

Dirección de Apoyo a las Operaciones 

Dirección de Asuntos Internacionales 

Dirección de Comunicación 

Dirección de Contabilidad y Presupuesto 

Dirección de Control Interno 

Dirección de Coordinación de la Información 

Dirección de Disposiciones de Banca Central 

Dirección de Estabilidad Financiera 

Dirección de Estudios Económicos 

Dirección de Evaluación de Servicios Financieros 
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Dirección de Fábrica de Billetes 

Dirección de Información del Sistema Financiero 

Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento 

Dirección de Medición Económica 

Dirección de Operaciones 

Dirección de Planeación Estratégica 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivos 

Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Recursos Materiales 

Dirección de Regulación y Supervisión 

Dirección de Seguridad 

Dirección de Sistemas de Pagos 

Dirección de Sistemas 

Dirección de Sistematización de Información Económica y Servicios 

Dirección de Vinculación Institucional 

Dirección Jurídica 

Las Direcciones Generales y la Contraloría tendrán adscritas las Direcciones que señala el presente 
Reglamento. El Banco contará con una Secretaría de la Junta y una Dirección de Auditoría que dependerán 
de la propia Junta. 

Los Directores Generales, el Contralor, el Secretario de la Junta y los Directores se auxiliarán en el 
cumplimiento de sus funciones de los Gerentes, Cajeros Regionales, Subgerentes, Jefes de División, de 
Departamento, de Oficina, y por los demás empleados, previstos en la estructura correspondiente. Asimismo, 
las Direcciones Generales, la Contraloría y las Direcciones, podrán tener adscritas unidades de informática 
conforme a lo que se establezca en el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México. 

[…]” 

“Artículo 8o.- Las atribuciones encomendadas por este Reglamento a los titulares de las Direcciones 
Generales, Contraloría, Secretaría de la Junta y Direcciones, podrán ser ejercidas por ellos en forma individual 
o por dos funcionarios que actúen mancomunadamente, siempre y cuando tengan puestos de Subgerente o 
superior, o bien, de los rangos equivalentes a éstos y se encuentren subordinados al Director General, al 
Contralor, al Secretario de la Junta o al Director según se trate. Los Cajeros Regionales de las sucursales 
podrán firmar individualmente. Para efectos de lo anterior, se publicará en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas correspondientes. 

La atribución aquí concedida incluye las facultades necesarias para la suscripción de todos los actos, 
comprendiendo los de dominio, de administración y pleitos y cobranzas, que se encuentren directamente 
vinculados con la ejecución de las atribuciones conferidas por este Reglamento a los Directores Generales, 
Contralor, Secretario de la Junta y Directores, así como las suficientes para realizar actos que impliquen 
ejercicio presupuestal, a excepción de los previstos en el artículo 27 Bis de este Reglamento. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, las atribuciones encomendadas 
por este Reglamento a los titulares de las Direcciones Generales, Contraloría, Secretaría de la Junta y 
Direcciones, incluyen las facultades suficientes para celebrar convenios, solicitar, proporcionar y publicar 
información, y colaborar con las personas que estimen conveniente, a fin de dar cumplimiento a sus 
respectivas atribuciones. Lo anterior, deberá efectuarse, en su caso, con la participación que corresponda a 
otras Unidades Administrativas, conforme a este Reglamento. 

[…]” 

“Artículo 14 Bis 1.- La Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero tendrá las atribuciones 
señaladas en los artículos 25 Bis 1, 25 Bis 2 y 25 Bis 3. 

A esta Dirección General estarán adscritas la Dirección de Regulación y Supervisión, la Dirección de 
Intermediarios Financieros de Fomento y la Dirección de Evaluación de Servicios Financieros.” 

“Artículo 25 Bis 3.- La Dirección de Evaluación de Servicios Financieros tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar un análisis del impacto estimado de la regulación que se determine al efecto, entre aquella cuya 
expedición esté a cargo del Banco y, en su caso, formular las propuestas de modificaciones correspondientes; 

II. Participar en el diseño y elaboración de las disposiciones para el sistema financiero que expida el Banco; 

III. Analizar los términos en que las instituciones de crédito ofrecen sus servicios al público, así como las 
características de las operaciones respectivas; 

IV. Participar en los procedimientos de registro, formulación de observaciones y veto de comisiones en los 
términos previstos en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como en 
el ejercicio de las demás atribuciones que dicha Ley confiere al Banco y que pudieran ocasionar un impacto a 
los servicios financieros y el otorgamiento de créditos; 

V. Participar en el análisis de aquellos asuntos que incidan en el ámbito de la competencia del Banco, que 
puedan impactar en materia de políticas de inclusión, acceso y educación financiera, y 

VI. Colaborar en el cumplimiento de la atribución prevista en el artículo 25 Bis 1, fracción III, de este 
Reglamento.” 

“Artículo 29 Bis 2.- … 

I. Aprobar el programa anual de revisiones que le presente el Director de Auditoría y, una vez hecho lo 
anterior, este último deberá someterlo a la autorización de la Junta; 

II. a VI. …” 

“Artículo 30 Bis.- … 

I. Llevar el registro de firmas autógrafas de los funcionarios y empleados del Banco, facultados para 
ejercer las atribuciones encomendadas a las Direcciones Generales, Contraloría, Secretaría de la Junta y 
Direcciones, para los efectos de los artículos 8o., 10, y 27 Bis de este Reglamento, así como de los 
empleados facultados de acuerdo a las resoluciones emitidas en los términos del artículo 11 de este 
ordenamiento, pudiendo expedir constancias de dicho registro; 

II. a XVIII. … 

…” 

“Artículo 55.- El Banco de México, su Gobernador, la Junta de Gobierno, sus miembros, los Directores 
Generales, el Contralor y el Secretario de la Junta, podrán ser representados en el juicio de amparo por el 
Director General Jurídico o el Director Jurídico. En ausencia de estos últimos, dicha representación recaerá en 
el Gerente Jurídico de lo Contencioso o el Subgerente Jurídico de lo Contencioso.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, entrarán en vigor el 
1 de febrero de 2013. 

SEGUNDO. Todas las referencias hechas en las disposiciones emitidas por el Banco de México a la 
Gerencia de Evaluación de Servicios Financieros, se entenderán hechas a la Dirección de Evaluación de 
Servicios Financieros. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legal. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión de fecha 28 de enero de 2013. 

México, Distrito Federal, 29 de enero de 2013.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 

como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman los ARTICULOS PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO PRIMERO.- El Gobernador cuenta, para el desempeño de las funciones encomendadas por 

la Ley, con las Direcciones Generales, Contraloría y Direcciones, previstas en el artículo 4o. del Reglamento 

Interior del Banco de México, así como con una Gerencia Técnica.  

La Junta de Gobierno cuenta con una Secretaría y una Dirección de Auditoría.” 

“ARTICULO SEGUNDO.- Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a la Contraloría, a la 

Secretaría de la Junta de Gobierno y a las Direcciones señaladas en el artículo anterior, las siguientes 

Unidades Administrativas: 

I. a II. … 

III. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS DEL SISTEMA FINANCIERO 

DIRECCION DE EVALUACION DE SERVICIOS FINANCIEROS 

GERENCIA DE EVALUACION DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION DE REGULACION Y SUPERVISION  

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y SEGUIMIENTO DE LA REGULACION 

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL DE GESTION  

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LA REGULACION 

GERENCIA DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS FINANCIERO 
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GERENCIA DE PROCESOS PREVENTIVOS 

SUBGERENCIA DE PROCESOS PREVENTIVOS 

SUBGERENCIA DE ANALISIS PREVENTIVO 

DIRECCION DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA TECNICA 

GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE EVALUACION DE LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE ESTRATEGIAS Y ENTIDADES 
FINANCIERAS DE FOMENTO 

GERENCIA DE BANCA DE DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE 
FOMENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DE FOMENTO 

FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS 
(FOPESCA) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA 
Y AVICULTURA (FONDO) 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA) 

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA 
CREDITOS AGROPECUARIOS (FEGA) 

IV. a XII. … 

XIII. SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

GERENCIA JURIDICA CORPORATIVA  

SUBGERENCIA DE CONSULTAS CORPORATIVAS” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México entrarán en vigor el 1 de febrero de 2013. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones hayan desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier Norma 
Administrativa Interna expedida por las propias Unidades Administrativas, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que las sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legal. 

México, Distrito Federal, 29 de enero de 2013.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 


